
DE PETRÓLEOS MEXICANOS, CON LA QUE REMITE EL INFORME ANUAL DE LOS COSTOS Y 

GASTOS DE EXPLORACIÓN, DESARROLLO Y EXTRACCIÓN CORRESPONDIENTE A 2012 

México, DF, a 26 de marzo de 2013. 

Diputado Francisco Arroyo Vieyra 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Asunto: Envío información contenida en los artículos 254 y 257 Bis de la Ley Federal de Derechos. 

Contadora Pública María Magdalena Robles Barcelata, en representación de Petróleos Mexicanos y Pemex-

Exploración y Producción, personalidad que ostento en mi carácter de gerente fiscal, ante usted con el debido 

respeto comparezco y expongo que: 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 3o. de su Ley, publicada el 28 de noviembre de 2008 en el Diario 

Oficial de la Federación, Petróleos Mexicanos es un organismo descentralizado con fines productivos, creado por 

Decreto del 7 de junio de 1938, de igual forma, publicado el 20 de junio de ese mismo año con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene dentro de su objeto ejercer la conducción central y la dirección estratégica 

de la industria petrolera, demás hidrocarburos y la petroquímica básica, conforme a la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Como es de su conocimiento, derivado de las diversas modificaciones al Capítulo XII del Título II de la Ley 

Federal de Derechos aprobadas por esa Soberanía en el último quinquenio, entre ellas, el “Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, relativo al régimen fiscal de Petróleos 

Mexicanos., publicado el 27 de noviembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, se establecieron diversas 

obligaciones formales a cargo de Pemex-Exploración y Producción, relativas al envío de información a la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, específica mente nos referimos a las contenidas en los artículos 254 y 

257 Bis del ordenamiento jurídico en comento, cuya parte conducente se transcribe a continuación: 

“Artículo 254, Pemex Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho ordinario sobre 

hidrocarburos, aplicando la tasa de 71.5% a la diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas 

natural extraídos en el año y las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que se 

presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de 

que se trate. 

... 

Pemex Exploración y Producción establecerá un registro de los costos y gastos de la exploración y explotación 

por cada campo de extracción de petróleo crudo y gas natural no asociado, así como de los tipos específicos de 

petróleo que se obtengan, y deberá enviar a la Cámara de Diputados la información periódica que se 

incorpore en dicho registro , poniendo a disposición de ese órgano legislativo los datos, estudios, reportes, 

prospectivas y demás fuentes de información en que se sustente la información incorporada al registro, con 

objeto de que puedan llevarse a cabo por el órgano fiscalizador de esa Soberanía, las auditorías que se 

consideren pertinentes. 

Artículo 257 Bis. ... 

Pemex Exploración y Producción establecerá un registro de los costos y gastos de la exploración, desarrollo y 

extracción por cada uno de los campos a que se refieren las fracciones anteriores, así como de los tipos 

específicos de petróleo crudo y gas natural que se obtengan y deberá enviar a la Cámara de Diputados y al 

Servicio de Administración Tributaria la información periódica que se incorpore en dicho registro, 



poniendo a disposición de ambos los datos, estudios, reportes, prospectivas y demás fuentes de información en 

que se sustente la información incorporada al registro, con objeto de que puedan llevarse a cabo los actos de 

fiscalización que se consideren pertinentes a través de la Auditoría Superior de la Federación y del Servicio de 

Administración Tributaria (énfasis añadido). 

Como se desprende del texto transcrito, esa soberanía estableció la obligación a cargo de Pemex-Exploración y 

Producción consistente en enviarle la información periódica que se incorpore en los registros de los costos y gastos 

de la exploración, desarrollo y extracción por cada campo, tanto de aquellos a los que se refiere el artículo 254 de 

la Ley Federal de Derechos como los señalados en las fracciones I a III del artículo 257 Bis de la propia ley vigente 

durante el ejercicio fiscal de 2012, además de poner a disposición de esa Cámara de Diputados la información 

soporte de dichos registros. 

Derivado de lo antes señalado, el objeto del presente es cumplimentar las obligaciones establecidas en los artículos 

254, séptimo párrafo y 257 Bis, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos para efectos de lo cual, adjunto al 

presente se remite un disco compacto en el que se encuentra la información requerida. 

Por lo expuesto, ante esa soberanía, atentamente solicito: 

Primero. Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito. 

Segundo. Se tengan por cumplimentadas las obligaciones a cargo de Pemex-Exploración y Producción 

establecidas en los artículos 254, séptimo párrafo y 257 Bis, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos 

vigente en el ejercicio fiscal de 2012. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Contadora Pública María Magdalena Robles Barcelata (rúbrica) 

Representante Legal 

 


